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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120190034500 
 
Se resuelve el recurso de reposición que, promovido el apoderado judicial de Ada 
Rosa Ocampo Mier, contra el auto de fecha 27 de septiembre de 2022, mediante 
el cual fue negada la solicitud de suspensión del proceso. 
 
De entrada, ha de indicarse al recurrente que la providencia objeto de recurso se 
mantendrá, habida cuenta que, en el presente asunto no concurren los requisitos 
señalados en el artículo 161 y ss del Código General del Proceso para que opere 
dicho fenómeno. Nótese que, como se indicó inicialmente, el proceso verbal de 
nulidad del acuerdo de venta no afecta las pretensiones adquisitivas de dominio 
por prescripción como es el caso aquí adelantado. 
 
Nótese que en las pretensiones aquí deprecadas solicitan: 
 
 

 
 
Ahora bien, en contraste, ante el Juzgado 35 Civil del Circuito de Bogotá, el 
demandante deprecó: 
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Véase que las pretensiones de la usucapión frente a las propuestas en el proceso 
verbal de nulidad no resultan excluyentes entre si, de igual forma tampoco 
demuestran ser invasivas o que necesariamente para decretar la propiedad sea 
fundamental establecer la validez de un contrato. 
 
Recuérdese que el artículo 162 del CGP, señala que: “La suspensión a que se 
refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se decretará mediante la prueba de la 
existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso que debe suspenderse 

se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de única instancia”. Por lo 
tanto, es notorio que en el asunto no se presentan los requisitos señalados en el 
aparte normativo, circunstancia por la que resulta improcedente la solicitud de 
suspensión. 
 
Conforme a lo aquí dilucidado, el Despacho decide: 
 
1.- No revocar el auto de fecha 30 de agosto de 2022. 
 
2.- Negar el recurso subsidiario de apelación por improcedente, debido a que el 
auto que niega la suspensión del proceso no fue comprendido por el legislador en 
el artículo 321 del CGP. Así mismo, la norma específica no contempla dicha 
posibilidad. 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


